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RESOLUCION de la Dirección Gener al de Ganade
ría por la que se anuncia la celebración de un 
cursillo de Especialistas de Inseminación .Artificial , 
Ganadera, a celebrar en Badajoz,con arreglo a las 
bases que se citan. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerIal 
de 11 de enero del corriente año (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 19, del 23 de igual mes) se convoca por medio de la 
presente un cursillo entre Veterinarios para la obtención del 
cert.l!icado de Especialistas en Inseminación Artificial Gana· 
dera, con arreglo a las siguientes bases: 

La El cursillo se realiZará en Badajoz, :en el Centro Prima' 
rio A de Inseminación Artificial Ganadera, dando comienzo el 
dia 2 del :próxÍffiO mes de octubre, y tendrá una ' duración de 
treinta días, . 

2.- Los Veterinarios que deseen tomar parte en el mismo 
presentarán sus instancias, dirigidas al señor Presidente del 
Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz. durante el plazo 
de · treinta días naturales, a contar desde el· siguiente a la· pu
blicación de esta convocatoria en el <<.Boletin Oficial del Es
tado». Con las instancias podrán los interesados adjuntar. cuan
tos méritos consideren oportunos, y a la vista. de los mismos 
se deSignará un número máximo de treinta entre los solicitan
tes para asistir al cursillo. A los admitidos se les citará perso
nalmente y se les dará a conocer la hora y lugar del comienzo 
del mismo, 

3.- 'Los cursillistas admitidos abonarán la cantidad de 200 
pesetas en concepto de matrícula y expedición de certificados, 
pudiendo solicitar del ConSejo General de COlegios Veterina· 
rios o de los Colegios Provinciales a que pertenezcan ayuda 
económica en concepto de beca para atender ' a los gastos de 
desplazamiento, matricula y estancia en Badajoz, a cuyo efecto 
quedan autorizados los mencionados Organismos para conce
derla si sus consignaciones presupuestarias lo permtten. 

4. - Al final del cursillo se constituirá un Tribunal, nom
brado por esta Dirección,que tendrá a su cargo el examen de 
los cursillistas, sometiéndoles a las pruebas que estime opor· 
tunas. A los señores Veterinarios que se consideren aptos en 
el examen obtendrán el correspondiente certificado que les 
aocredite como Especialistagen Inseminación Artificial Ga
nadera, 

Lo que comunico a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. S. muchos años. , 
Madrid, . 15 de julio de 1967.-El Director general, R. Diaz 

Mont1lla. 

Sr. Secretario generjl,l de la Dirección General de Ganader!a. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade· 
rít;l por la que se anuncia la celebración de un cur
sillo de Diplomados en Inseminación Artificial Ga
nadera, a celebrar en Madrid, con arreglo a las si 
guientes bases. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 11 de enero' del corriente año (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 23 de igua.l mes), . 

,Esta Dirección General convoca por medio de la presente un 
cursillo para la obtención del certificado de Diplomado' en In· 
seminación Artificial Ganadera con arreglo a las Siguientes 
bases: ' . 

L a En 2 de octubre próximo, y con una duración de dos 
meses, se celebrará en Madrid, en el local del Servicio de 
Inseminación Artificial Ganadera del Patronato de Biología 
Animal (Puerta de Hierro), un cursillo de Diplomados en In
seminación Art.l!icial Ganadera, al que podrán concurrir todos 
aquellos Veterinarios que se hallen en posesión del certificado 
de EspeCialistas en la materia. 

2.' Las instancias se dirigirán a esta Dirección General 
durante 'el plazo de tréinta. días naturales, a contar desde el 
sigUiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
OficHtl ' del Estado», y. en ellas se hará constar el número' del 
certificado de Especialista que posea el solicitante, que servirá 
como justificación del mismo, así como su domicilio, adjunt an
do cuantos documentos y méritos considere oportunos. 

3.· La Dirección General de Ganadería, a propuesta del 
Servicio de Inseminación Artificial Ganadera, designara entre 
los solicitantes el número máximo de veinte, que serán los Que 
asistan al cursillo, Los Veterinarios admitidos abonarán la can
tidad de 400 pesetas, en concepto de matricula, en el Negociado 
de Personal de la Secretaría General de este Centro directivo. 

4.& Los Veterinarios seleccionados ' podrán solicitar del Con
sejo General de Colegios ·Veterinarios o de los Colegios Pro
vinciales a que wrtenezcan ayuda económica en concepto de 
beca para atender a . los gastos de desplazámiento, matrícula 
y estancia en Madrid, a cuyo efecto quedan autorizados los 
referidos Organismos para concederla si sus COnsignaciones 
presupuestarias lo permiten. 

. '5." Al final del cursillo se constituirá un Tribunal, nom
brado. por est!lo. Dirección General. el cual examiD.a4'á a los curo 
sUlistas' SOIÍletiendoles a las pruebas que considere oportunas. 

6,& A este examen podrán concurrir ~ente los alum· 
nos que hayan seguido el cursillo en calidad de Oficiales y 
que no hayan tenido más de tres faltas de asistencia. 

7.' A los Veterinarios que se consideren aptos en el exa
men se les expedirá el certificado de Diplomado en Insemina
ción Artificiaol Ganadera correspondiente a unasuperiorespe
cializa.ción en la materia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid. 15 de julio de 1967.-El Director general, R . Diaz 

Montilla.. 

Sr. secretario general de ellta. Direoción General de Ganadería. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN. de 24 .de ;unio de 1967 sobre nombramlen· 
to del . Gerente y Vocal del Conse;o de Dirección 
del Patronato de casas para Funcionarios del Mi
nisterio de Comercio. 

. . 
Ilmo. Sr.: Ha sido destinado a prestar servicio en el ex

tl'anjet'o don Juan José . Zaballa Zayas, actual Gerente del 
Pa:tronato de Casas para Funcionarios del Ministerio de Co
mercia. Por esta. causa se hace preciso su sustitución. 

¡Por otra parte, esta vacante, por fallecimiento de su titular, 
don Antonio Alonso Castrillo, el cargo de vocal representante 
del l. E. M. E. en el Consejo de Dirección del Patronato de 
Casas, siendo necesario cubrir dicho cargo. . . 

Por todo ello, a propuesta. del Consejo de Dirección delPa
tronato de Casas para Funcionarios del MIDisterio de Comer
cio, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de dicho 
Organismo, aprObado por Orden ministerial de 11 de septiembre' 
de 1963. he tenido a bien disponer 

• I 

1 . Cesa en su cargo de Gerente del Patronato de Casas 
para Funcionarios del Ministe.rio de Comercio, por haber sido 
destinado al extranjero, don Juan José Za:balla Zayas, nombrán
dose para el mismo puesto a don Carlos Bustelo GMcla del 
Real . . 

2. Se nomm-a vocal del Consejo de Dirección del Patronalto 
de Casas a don Pedro Fernando Cerro Sánchez-Herrera, .rep~ 
sentante del Instiltuto Español de Moneda Ex·tranjero. 

Lo que comUnico a V 1. para su conocimiento , demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos afioo. 
Madrid, 24 de junio de 1967.-P. D., Alfonso 080rio. 

Ilmo. Sr. Presidente del Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ministerio de Comercio. ' 

rNSTITUTO ESPAROL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divtsas de Madrtd 

Cambios de CU!rre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 24 de julio de 1967: 

DIVISA., 

1 Dólar U. S. A. . .. ... ... ..... ........ .. .. . 
1 Dólar canadiense ..... ... ........ ... .... . 
1 Franco fr·ancés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina ....... ............ .. .... . 
1 Franco suizo ..... .. .... ................ .. . 

100 Fraoncos belgas .. .... ........ ........... .. 
1 Marco alemán .. .. ...................... .. 

100 Liras italianas ... ........ .. ............. .. 
1 Florín holandés .... .. .. . .. ........... .. 
1 Corona sueca .. ... .... ................... . 
1 Corona danesa .. ... .................... .. 
1 Corona noruega ... ; ...................... ' 
1 Marco finlandés ..... ........... ..... .... . 

100 Chelines austríacos ....... .. ..... ...... . 
100 Escudos portugueses ..... .... ......... .. 
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Comprado, 

Peeetaa 

59,876 
55,573 
12,220 

166,856 
13,857 

120,650 
14.979 
9,594 

16,637 
11,623 
8,629 
8,373 

18,609 
231,994 
208,037 

60,056 
55,740 
12,256 

167.358 
13,898 

121,013 
15024 
9622 

16,687 
11 ,657 
8654 
8,398 . 

18665 
232,692 
200,663 


